
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo nueve de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00348 00 

 

 

Previo a resolver lo pertinente, con respecto a la solicitud elevada al 

despacho por el apoderado judicial del señor GONZALO DE JESÚS FLÓREZ 

JARAMILLO, se ordena REQUERIR a la señora MARÍA VICTORIA CARDONA 

ZAPATA, con el fin de que se pronuncie sobre las propuestas realizadas al 

despacho. 

 

Remítase las diversas solicitudes, al igual que copia del presente auto a la 

ejecutante, al siguiente correo electrónico: 

 

Email: vikycar57@gmail.com 
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